
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240090 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTE~IOCCP. 06080, D.F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. ~0. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX 5130·1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. ll9HI, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240090 ) (' 5 p 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE M¡;XICO, S.A DE C. 1 AV. JUAN ESCUTIA N• 67, COLONIA CONDESA, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 06140 /52411190, 52411190 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición 

20 

30 

40 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/054/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, recha programada: 28 de Marzo de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Alimentos 
Frotis 
Hielo 
Agua 

SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR abril 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, [echa programada: 3 de Abril de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Alimentos 
Frotis 
Hielo 
Agua 

SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR mayo 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, recha programada: 2 de Mayo de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Alimentos 
Frotis 
Hielo 
Agua 

SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR junio 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fecha programada: 4 de Junio de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Alimentos 
Frotis 
Hielo 

12,948.00 12,948.00 

12,948.00 12,948.00 

12,948.00 12,948.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTE~IOCCP 06080, O.F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO O F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUllA. C P. 0910, MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240090 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO. S.A DE C. 1 AV. JUAN ESCUTIA N" 67, COLONIA CONDESA, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, 06140/52411190,52411190 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/03/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/054/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición .. ' 

50 SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR julio 12,948.00 12,948.00 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fecha¡f¡ro:ljamada: 3 de Julio de 2024. 
SERVICIOS 1 CL IDOS: 
Alimentos 
Frohs 
Hielo 
Agua 

60 SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR agosto 12,948.00 12,948.00 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fecha¡f¡ro:ljamada: 6 de Agosto de 2024. 
SERVICIOS 1 CL IDOS: 
Alimentos 
Frotis 
Hielo 
Agua 

70 SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR sept. 12,948.00 12,948.00 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fecha¡f¡ro:ljamada: 4 de Septiembre de 2024. 
SERVICIOS 1 CL IDOS: 
Alimentos 
Frotis 
Hielo 
Agua 

80 SER Pruebas Microbiolqgicas COMEDOR octubre 12.948.00 12,948.00 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fecha¡f¡r~amada: 2 de Octubre de 2024. 
SERVICIOS 1 CL IDOS: 
Alimentos 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTE~IOCCP. 06U8U, D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240090 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO. S.A DE C. 1 AV. JUAN ESCUTIA N" 67, COLONIA CONDESA, ALCALDIA CUAUHTÉMOC, 06140/52411190, 52411190 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición 

90 

100 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/054/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

' . ' 

SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR nov. 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fecha programada: 5 de Noviembre de 2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Alimentos 
Frotis 
Hielo 
Agua 

SER Pruebas Microbiológicas COMEDOR diciemb_ 
OBSERVACIONES 
Pruebas Microbiológicas 1 Dirección de Comedores de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fecha programada: 3 de Diciembre de 2024. 

Plazo de prestación de los servicios: de marzo (a partir de la notificación de adjudicación) a 
diciembre 2024 _ Las fechas de toma de muestras serán acordadas entre el prestador de 
servicios Y. el administrador del contrato y conforme a las necesidades de operación de dicha 
área, segun calendario. 

Lugar de prestación de los servicios, 
Dirección de Comedores: 
- Edificio Sede: Comedor de Ministros "Miguel Domínguez Trujillo" : Calle Jose Maria Pino 
Suarez, no. 2, CoL Centro de la Ciudad de México, ub1cado en el piso 2, puerta 3139. 
- Edificio Sede: Comedor de Secretarios de Estudio y Cuenta "Mariano Otero", Calle Jos e María 
Pino Suarez, no. 2, Col. Centro de la Ciudad de MéXICO, ubicado en la azotea. 
- Edificio 5 de Febrero; Chímalpopoca 112 esq. 5 de febrero, Centro de la Ciudad de Méx1co, 
Cuauhtémoc, C.P. 06080, sexto piso. 

Forma de pago: Podrán ser pagos mensuales, a los 15 días hábiles siguientes a la 
¡:¡resentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de la recepción de los serviCIOS a entera 
satisfacción por parte de la Dirección de Comedores de este Alto TribunaL 

En térm1nos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de 
servicios. 

12.948.00 12,948.00 

12,948.00 12,948.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTE~IOCCP 06080, D.F. 
R F.C. SCJ.950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZIIRIIGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P 0910, MEXICO O F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MÉXICO, S.A DE C. 1 AV. JUAN ESCUTIA N" 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240090 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

06140 /5241 1190,52411 190 1 

25/03/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/MI N/DGRM/054/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición 

V 

LUGAR DE ENTREGA 

' '. 

A. Prestación del servicio: Marzo- Diciembre de 2024. 
B. Fecha inicio: 28 de Marzo 2024. 
C. Fecha fin: 3 de Diciembre de 2024. 
D. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/054/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Articulo 43, fracción V, 95 y 96 (AGA XIV/2019) 
H. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 25 de Marzo de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 24310955S00 10001 
K. Partida Presupuestaria PP: 33501 
L. Area destino: Comedores 
M_ Comprobación de recursos: No aplica 
N. Area solicitante: Dirección de Comedores 
O. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Elsa Maria Alós Garcia, 
Subdirectora General, como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "prestador de servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar 
que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente Instrumento. 
P. Con fundamento en el Articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2.000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

================================================================= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma!eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VIl , VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHl E~IOCCP 0ti08U, O F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No 30. 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO O F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704 . 5710.5305.5706 
rAx 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO O F 
1 ELS 5701·2036 Y 5763· 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240090 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANO rAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SOOI 

PROVEEDOR: ONSITE LABORATORIES DE MEXICO. S.A DE C. 1 AV. JUAN ESCUTIA N" 67, COLONIA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 06140/52411190,52411190 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
25/03/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/054/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se espec1f1ca en cada posición . '. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el sum1111stro de recursos maten a les J: servicios generales es la D1recc1ón General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usttcta de la Nación, ubicada en Calle Bolivar numero 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 411 3-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htJt¡s://www.s~n.Eob.mx/transparenc•a/avisos-privacidad-mtegral . 
S RVICIOS 1 C UIDOS: 
Alimentos 
Frotts 
Hielo 
Agua 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 129,480.00 
CIENTO CINCUENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 80/100. M.N. l. V .A. 20,716.80 

TOTAL 150.196.80 

LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA MTRA. GABRIELA A J ORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE CONTRATACIONES DIRECTORA GENER DE RECURSOS MATERIALES 

Página 5/5 
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DECLARACIONES 
1.· La Suprema Corte de Juslic•a de la Naclon. en lo sucesivo .. Suprema Corte'" por conducto de su representanta para los efectos da este Instrumento manifiesta qua. 
1.1.· Es el tntlltllllO organo depos1ta·10 ael PC'd<'r Jvdto31 de la FederactOo en térntWWS ele lo dispuesto en los artículos 9-t do la ConstituciÓn Pohllc.a de los Estddos U!'ldos MeMC3Pos J 1•, fracc10n 1 de la ley Organtea del Poder Jud•oal de la 
F"eooracK>n 
1.2.·l3 presef"te COf'tra¡aoon reakzadJ med anht aOJUdiCaoon d recia f.Je at.'onzada por la pe~ t:u«ar aeta OuecCIOf" de Ad~s Otrectas y EJ.cepc:cr1c!:s de la Otfecoon Geoerat de Aeanos rAa•er-.J'es de c:onform d.Jd con lo p.-e ... •sro 
e., tos an,c.uiOs 43 fraccaon V. JO 95 90 y g- del Acueroo General de Ad'Tll'l .strac.on '<IV 21J19 del Corrure oe Gobt.trro y Admen1straaon oe la Suprema Corta de JuSlJCla de la Nac on de wte oe no .. .,embre de dos 1"11l otec..nueve. por el que sa 
regulan tos procecbrmentos para la 30Qt.ts OCN' arrendam:eniO adnwus1•aet011 r desH't<:OrpQr.lOÓfl de Oflefles y la contratac.on de ocoras y prestaoon oe servtOOs requendos pot &a Suprema COtt~ de Jusi c1a de fa Nac10n ~Actletdo Genetal de 
Adrt'II"'ISiraciOfl AJV 20!91. 
1.3.· La perwra titUlar de la Otrecoón Cenar al de Rl!cursos ,..,a tena1es esta f.JQ.IIIada para su~tr el presente .nstrumen:o. de. corfomudad oon lo d spuesro .:-n lo5 art1cutos 32 hacc.OO X del Reglamento Orgaf'.co &n l.t•nef~a oe AaMM'ItSiraaon 
de ~, SupromtJ Corte ae Jus!lcm de la NaciÓn, y 11 tercer oarrafo del Acuerdo Genoral de Admtn•strac1ón XIV/2019. 
1.4.· Para lodo lo rolactonado con el presente conrrato. s~nala como su domtclhO ol ub•cado en la aven10a José Mana P1no Suárez numero 2 coloma Centro a!G.lkha Cuauhtcmoc codtgo poslal 06060. C 1udnd de Mex1c0. 
1.5.· La erog,lCIOn que wnpiK:a la presente conrratoc.1on so reahzara con cttrgo al C~tro Gestor 2431095550010001, Parttda Prosl.lpuestal 33501. destlllO 18. 
11.• EI .. Prestador de Servicios·· manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11. 1.· Es una pef'Wt')a moral d~ldan"entc consull.nda lldJO las leyes me~teanas cuenta con la Jflscnpc!On en el RegrSiro PubfiCO del ComerciO con·esooou•ente 
11.2.· Conoce oerfactamente las espeoficaciOfles wcmcas ée los serv.aos reauendos por la ·suprema eone· y ruenta con los eleme'llos tecrucos y capaodaO eCOI'lÓtT'.ca necPsaoos paf3 reai,Uirk>~ a satJsfacc;ón de esta 
U.J •• A la f4dla do ad:ud1caaon de la presen1e ccrwata.:tón. no se encuentra nhao~Mtildl) conforme a 1..1 regulaciOfl apbcable a los Poderes E,ec.Jbvo. LegrsfatrJO y Judta31 óe la Federaoon para celeorar contralos aswmsmo. no .se encuer:ra en 
n nguno de k>s supyestos a auc se rarcrcn los nr11cuk>s 62 fracooncs XV y XVI y 193 del Act.erdo General da AdmN\1Sirac10n XIW2019 
11.4.· Conoce y ncopta su,etarse 310 prevesto en el Acuerdo General ae Admtmstrac.on XIV/2019 
11.5.· P.Jr3 10do lo relo1oooado COf" ti presen;c c:onuato set\a13 como su dorruc::~a.o el n<IICado en~ cae~~uta del presenre nstn.roe"'to. en al apartaoo de.nom~n3de "Prestador de Sef"viOOS 
111.· La .. Suprema Corte .. y ei .. Prestador de ServiciOs", a qu1enes do manera conJuntas. fes identlfieari como las .. Panes .. declaran que: 
111.1. · Rect.V\('I('Aln mut.J.;unenle b DttrSOf"a~ao 1Jf d c.1 CO"l la qoe comp::uscef'l a L1 ce!Wf.lCI)fl del preseole 1nsr.rumento y m.1nJiest..1n que todas &as COfT'U, C3CJCines que se re.ncen entra e'las se dn·~ .. m .a ~s dom.ok)s tnd!C300S en los 
an1eceoen:es I.J y 11 5 de este .nstrumento 
111.2 •• Las · Partas· reconoce11 que la caratula delvresente contrato forma pane 1n1egrar1te del presente 1nstrumento contraclual 
111 .3.· Conocen 11 alcance y corttenldo del presenre contr;:uo. por lo que estnn de acuerdo en 50meterse a las ~SigUientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales EI·PrestanQ, de Ser..tCJOs se compromete a proporCJOnar los $Of'V1CIOS descntos an el preseme 111~trumen1o y résp-.!tar en UXio momen10 el ob~to. preoo plazo y cond ClOnes de pago senaladas &"1 l.a c.aratt.la 
v las clausulas dol presenla tnstrumenlo contrato. dutallle y hasta el cumpWn !!OtO tolal d~t ob,eto de oste aa.ordo de voluntades El oago seria~ en la presenta clausula, cubro el tot.;JI de los servtaos contrataaos por 10 cual la ·suPfema Cono· 
no llene obtiC)acon de C&Jbnr n.ngun 1mpone achcOilal [En caso de c¡ua el venom~nro dt! '()$ pl:uos sefu.tlildo5 en el pra<ieme Centrara .s-e ublqver ffi un d•a mhabPJ. el pJ.uo .se reccrrera al dm h;)bfllflmedlatO J'!}u~entel 
Segunda. Requtsltos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fisca;e::. el Pre~tador de ScrvteiOs· ccbera prasontar la o las facturas o romprot>ante respectivo a nombro de la "'Supren"a Corte segun cons•a en la cédula da den\6f.cac!Oo 
fiSL\tl. eKI>edKta por la Sec~etana de HactendA y Cr&d1to Pubhco ~on et R~tstro recomt de Contnboyentes SCJ9502046PS, 1nd cando el donuc.ho senalado en la declaractón lA de es1e 'nstrumenlo y <Jcmds reoutsttOs f1scales a que haya lugar 
copta del nstrumcnlo contractual y copta del doCumento medtante el cual 1Ueron rec1btaos a entera satiSfacCIÓn hls sorvtetos contratados. 
Las P~nes corov.enen que ~ '"SuptefT1a Con:e podra eo cuatqu.er momento. retet'er los oagos que tenga pe0C1et1t.H 00 cuOor a 1 ""Prcstadof' de SeMtiOS en caso de que csfe úllmo U'Q.¡mpla OJales QUterl\ dt> las obttga.CIOneS pa~adas en el 
aresen;e .,~tumento t'Orltraaual 
Tercera. Ptnas Convencionales. Las penas COf'lvenaonafes SM.ir dc:ermmaoas por •a -Suprema C011e en lt.noofJ del tncumpwmento decretado_ DJilfo<me lo 514JUtenle 
En caso de WlCUmaknuenlO de l<ts Dt*gaoones P')~":adas en el WlW'\JI'llCn:O contraclu:\1 y oe sus ane~~.os b Suprema c.on.· podra aobcar lnii-OO:na ton\enaon.JI 'l3S!a por el JOC"_. del rnonfe' que COffesponda ~1 v3Jor de los s&"VtCK>S (sm anc:k.l r 
rJA) que oo !oG' t-a:,an recbtdo o Oten. no se ha¡\lfl 'eobldo a en:ern sat!Sfaccor de la -Suprema Corta" Oc EWStir lrlCUI'Ilptml&nto paroal Ja pena se aJUstara propotCI()Oóltnen~e al porcentaJe anrurrptoo. 
En caso Oo que no se otorgue prorrogrt al 'Prestador De Serv•cJOs- ,especto al cumpllml8nto de los pl;azos establecidos en el contrato se apliCara una perta con-.enoonat por fttrasos que le sean imputables en la enuoga de los btenes. prestaCIQfl 
de les seMcAOs o en la e¡ecuc100 de k>s trabatos eqmvt1tente al monto que resulte de acllcar el 1 porc1en10 d.ano a la cantidad Que tmponen los btenes pend~entes cte entrega. tos serJtetos 'lO P'estados o los concep:os de 1mba1os oo realiZados. 
v no oodratl e~tceder del 30 ... del mot"tO total del contrato. 
S. las oenas cocwAnctOOales ~enaSJn el porc~taJe señalado anlenormente se llliGa.Jfi\ el proced•m•ento de reSCiSIOrl del contrato. 
(Lns penóJ! convvnaon.11fls UJmb"'n poctran hacerse efecrn'3s medttlnra las gamnrr<t.S morg.Jdos 1 
us penas podran descontarse de los montos pendtentes de eubrr por pal1e de la ·suoremn Corte" ¡:¡1 Prestador de SeMCIOS" y de ser necesano ltlQresando su monto a la Tesoreria de la "Suptema Corte 
Cuartil. Monto del contf'3ro. El monto del oresente COflfrato es por S '29 480.00 {C.ento \'tttntiOUe.Je mil cualroc1enros ochetlta pesos 0011CO M. N.} mas el 16'~ del JmpueSio al Valor Agregado. equr1alente a S20 716.80 (Ve1nte rml setecientos 
d•ectscts pesos 801100 M .N.) rt!SUitando un monto tolDI de $ 150 196.80 (Cento ctncuol'\ta 1n1l ciento noventa y se1s pesos 80/100 M_N.). 
Quinta. Lug;u do prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador do ServtctOS debe reabzar ia presiOCIÓn del servte•o. oo¡eto de esiC contrato en 
COMEDOR MIGUEL OOMINGUEZ TRUJtlLO· Ubado er'! CaUe Jose ~laria P100 Su¡uez N• 2. Colonta Centro de la C ud3d de Me~.co. Cód.go Postal 06060 Akald1a Cuatlltomoc. Segundo peso Puera 3139 
C0~1EOOR MARIANO OTERO" Ubicado en Co·le Jose Mana Pono Suatez N" 2. ~ Cenuo de la Ciudad de Me>ICO Cod>CJO PoSiill 06060 4Jcaldoa Cuauhlen"oc . .._.olea 
COAIEOOR ·s DE FEBRERO" Ubo<'adol en CtwralpOpOCO N" 1 12. esq..na 5 de febroto ~a Ccn1r0 de la Couoa<i de ~l.!"co Cód :10 Poslal 06080 Alcald•a Cua<.htémOC Sex1o Ooso ""eoo<aoMcoon 00t1 la L c . Malilla E~bell\ Bus:os Ro¡as 
~"l!tl z.,;;r\ JOb~). 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de tos sef"Vicios. las--partes corwl8f'len &n que ta vtgenciadel presente contrato será a d1aembre de 2024 
El Prestaoor de Serv.c•os se comprome1e en pre!itar tos serviCIOS conforme a lo SIQUICnte A pon. .. del28 de marzo de 2024 y hasta et 3 de d1oembre de 2024 
A liJ tenTUflactón data 'llgenoa de esra conuatnoón. no se deberá COOllf!uar con el servteiO ob¡eto do este contrato. 
El plazo d-a los SCMCIOS pactado en este COt"lr.1lO IJfliCafT\eflle podra se, prorrogado pot causas plenamente ¡ostJfcadas prev~a presoo~<~caon de ta sohoUJd re~trva antes del ~nan·cn~o ael plazo ce e¡,..cuoon pof pane del Prestador do 
ServteiOS- y S.J aceptaciÓn por Dilrte cte la Suprem:J Corte-. En caso de que ei.,..•CIO cela prestaaon dftl sorvco. matena de es le nslrumento c:ontractu3l rlD soa pos1ble por causas Hnputab&es a la Suprttma Cnt1e( esta se rea~arJ orla fech.a 
que por escn:o le seflale el ·ACm•r.strador' del CC'nUalo al Prestador de Ser11C10S 
SéptimOJ. GOJran11a do cumplimiento . Oe conlomudad con lo es:ablecldo en el artaculo 169 fracCK>n 11 cuarto parrafo del Acuerdo General de Adm•n stracion XIV/2019 se exceptua la presentacon de la f·an.!J como garanua del C\Jmplim ento del 
conuato. toda ve,:. que el monto del presen te contrato no excede lil crmudod de 7500 UMAS y e! pago se realiZara en su totaftdod de manem postenor a 1.1 pres1ac10n de tos SOr\'ICIOS. 
OctaVOJ. Pngos on exceso. Tratandoso de pago~ on ttxceso que haya reclbtdo el Prestador de Serv~clos· es1e deber a re integrar las cant1dades pagadas en e•ceso. rna:. los in lereses que se calcularan conform~ a una tasa que seta 1gual a !n 
est~blectda en el Cód¡go Fiscal ae la Federaooo y la Ley di! Ingresos da b Federadón como Sf se tratam del supuesto de prorroga para el pago de credt!os II~II!S. Los cargos se cakularan sobre las <:.1nUrlades pagadas en exceso e1, cada 
caso. y se computa'an por dias naturales. desde &a fecha del pago al Prestador do 5eMaos·. hasUJ ta fecha que se poncJan efectivamente las can!Jdades a dlsposiOÓn de la 'Suprema Corte 
Novena. Prop1edad Intelectual El "Pres:ador de Setvtoos· asume 10tatme01e la responsablbdad para el caso de quo al prestar lo!. servtaOs. ooteto da este c:onttato ,nfur1fa der«ros de propoedad niC~Iu:tl y p0r 10 lanto ~bent a ta -suprema 
Corte de a.talau.er resoonsabtbdad de C3racter ovtl penal. fiscat de marca tndus.tnal o de cualquier otra 1ndole 
As.mtsmo •• prec·:ia que está prohtblda cuatquw&f rep(oducoon paraal o •otal o U50 d1St1nlo d~ la docum8fltaoon proooruooada oor la ·suprema Cone con mottvo de ta pre:.taclOn de los setVI()OS Obtí/10 dfJI presetlk! conlrato. 
o•cima. Inexistencia de relación laboral. El PrestAdor de SeMCMJS como emorcsono y patron del personal que oo..pe p.ua el cumplarruento Jel pres~nlo contrato. ae.-a en todo momento el untea responsable ante sus traba,adores dfl ·odas •as 
oohgaCtOne'l qoo se denven de tAs d1spos ooocs 5nboralos '1 demols otdonamentos en malena de uab;¡p y de segundad SOCial. por lo que rosponoera da rodas las redamacM)(les que sus traba¡adofes present~f'l en su contra o de la ·suprorna 
Corte por tamo este Ako Tnbunal quedar3 re~r~ado de toca responsabttldad eP tt1J SIH'ttdo.la "'Suprerna Corte- estara facul\ada para reqtJefW' at·PrestadOt"de Sci'VlCIOS' ba compl'obantas de artaaCIO" tJe ~s flab~ adores atiMSS ase como los 
comp<olxlntM tle oago de las .:wtas al SAR INFONAI/IT e IMSS 
Eo c.'lso :te QUP akjuno o alguOO$ da lo:, trabafo)deres del adj.Jdcatano e,.ecut~ o prett'!'naar &J8CUI)f a9Joa redarrl.l(.aJn en contra de la ·sup.-ema eooe· el 'Prestad« ele Set'\rfCJDs· aeoora reembotsar 1.1 co:.1 td<td .Je !os gastos quo erog.Je 1.a 
Suprema Qltte pot concepto oe 1ras1:1d.:> v1aucos. nosoeda,e :raf!~~c-on al rnefltOS 1 aeMdS lflherefl!es. coo el f~n de acrea•tar oJnle ~ ai.IIOOCac! comce¡cn:c que no •• seo retaooo taooral tt'J lona con 10' ttuo;mos y desllr>4v- a t.a Suprema 
Cor1e ·de CtJ.liQJ~r t1po de respons.:•b•IKJad en ese senlfdo. l.as ~.;~nes aa.terdan Q\~ el ~mpottc ue los re~er dos glS.lll3 que s.e llegaran a ocas.orar podrá ser deduodo por ia Supre"lla Cona · de lils f.-.cu.~r;lS que so encuentrun pend.ef!tes ~ 
pago. u'Kieptuldlontcmente de las acc1oncs lega los Quo se pud1oran e¡ercer. 
Oóclma Prllnora. Subconlro:~taclón. La Suprema Corte · manri!DSta que no aceplrm't !a subconuataetón para el cumplirn10nto dol o!JICIO de asta contrataclon, 
Pi'tril los efec1os de e~il conuanet<>n se en hende pof suoconuatactón el acto med1an!e el cual el "Prest3dor de SerJ<eiOS enconuenda a olr\l persona hsiCa o ,JUnd•ca.la e.ecuetón p;¡roal o :otal Cel Ob)8to del COf"Ur.11o 
Ooclma Segunda. Responsabílidad Civil. El Prt!stlldOf' de SeMcfOs" respondenl por los daños que se causen a bs b18f'es en posesiOil o en proptedad de la ·Suprema Cone· con mo11vo del cumplumento 'll obJBIO de este conttato. aun cual"''do 
no ex1sta neg11getH.aa La rf!oaraC10f'l del da1lo COOS•SI.tra a elecc<~n de la ·SupremA Core an el restableett"'Hen:o dtt la s•tuaCJon anlenot' cuando elo sea ;K)Sbte o en el pago de daños y pefJ.J CIOS co11 +ndeoendef\CI..1 de ti!¡ercer l:Js aCCK>nes 
$egales a QUe haya kK}ar. 
Ooclma Tercera, lntransmisibilidad de los dorechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI·Presran()(dt SeMGIOS- no podra ceder gravar, transferw' o afa<:tar b.1JO cualqwer 11tukl. pnre al n IOitltmenle a 'alr'Of ae otra ~rsona 
lisiCa o moral los derechos y obt.gaetanes que def!Vfm dol presente conlroto, con a~.copaón de los derecho-; de cobro. con autonzaoon prevta y eyoresa de la ·Soprema Cone •. 
Oéctma Cuarta. Del fomento a la transparencia y do la protección de datos personales. Las Partes· reconocen OLO ta 1nl0f'mac10n contenida en al presanle contrato y. on su caso. los cntreqabtes que se generen podran ser suscepubtes 00 
ela::.of!C..1rse oomo resertados y o con"ielenaalas. en 5ernttnOS de kls aruwlos 106 113 y 116 de la Ley General de Transparenoa y Acceao a la tnformacOO ~lea as como 98. 110 y 113 de la Ley Fedef,{ de Transparenoa y Accew a In 
lnfofmaoon Pobh(.a El ·presta.Jof de Setv.aos se ob~g.J a no realEZa .. accones que comptOt'l\eta'l la segt.ndaO de las tnst.ala, .10005 de la~ Cona o pongan en '10.$90 ta nteg:ndaLI de :SU persona l. as• como abslenerse c;O(Ifoone a la~ 
d "'ppS..'"10f"'e"'j apiKab~s ~dar a conocer por c:ualqu tf!'r mediO a QU181'1 oo tengi'\ derad"o dccurnemos. reg stros. magenes constanCias. e3:adisttcas. reportes o cualqu.cr otra nrormac:ron das fiC<tda como res4Jf'lada o c.onftaenoal de 'a QJC 

lttOCFt (;()r'I()Qtn ento en e~ 1 con motNO de la prcstat"'Ón de SCNICJOS. 
Los traba)l)s o aculados toTa l o parcli'llll"'ef!te, espec.•fiCOCIOrles y en general la lflfOtn\i\C1on que se encuentre en el lug:u de su e,ocucoo o quo se hublt>'ien enuogndo al ·Prest(l(lor de Serv1c10"i • pora cumplir con ol ob¡e1o del presento contra ro 
scm prnp1eoatl de la ·suprema Cene por lo que el Prestndor de ServiCIOS" se obhga 1 dovol'ler .J la 'Suprema Cona~ el mruenal quo se Je hubtese proporctanado OSI como ol miltonal que Hegue a realizar oblig.:tl'ldOstl .J aostenP.rse de rcproouctr!OS 
en med•O electróntCO o fisico. Oe con10fl'tltdad con lo eslablectdO en el artlt.:uto 59 de I.J Ley Ge11eral de ProteccOO de OJIOS Personales en PosesiÓn rle Su¡e tos Obl·g81'1os ILOPOPPSOl. el ·Preslndor de Sef'IICIOS~ uSUifle el carac1er de 81'car¡plfo 
nel ltalam.anlo do 1o.s datos f'E}rson.:des que tenga acceso con motiVo do la dQcurnomacton que rMnete o conozca a! desarrotL.lf las act1vw.lados ob,etn del presente cootrdto a11 romo los resultados obtOI"''III"'ns. por lo que no tenOr a poder a~uno 
oe d*<:lSIÓn JOb• o hls datos person.1le~. Los datos oorsof!S·Cs cue recaCc el eocargado ~ urucó.l '/ exck.lsl'lamema para el cumpltmenlo del objeto del presOf'!l~ Contra lo. En osa senudo el Prestadet de ServiCIQs · so obl ga a lo s+gurome 
jll Absteneru de tra•~r los datos personales para hna!Ktades OIS;tnla5 a las ootonudas por La ·suprema Corte·: 
b. Guardar conhdel\c.aalidad y abs:enerse de transJ~rtr los datos personales lratacos. asi como 10fonnt1r 3 la ·suprema ~e· cuando ocurra una JUineiCICK)Il de tos 'lllSmos 
c. Ehmtnar y devolver !os datos personales obJdiO de uat.anu~nlo una vez CUfT'IPI!do el presente contrato, y 
d No subcOf'tratar se,liCIOS que conlleJen al utnnmH!'nto de datos personales. en tcrmmos del aniQJIO 61 de la LGPOPPSO. 
Oeclma Quinta. Reacision d el contrato. Las ·Panes· aceptan qua la ·s~ema Corte podra resond11 de manera un1llteral el pre~ce con&ra:o Sil que medte dedaraQC)n tu(ftc:laf. en ea~o da que~~ ·Prest&dor de Ser.noos· dc)e oe rumph 
CtJaleSQUtefll de las obltgaoones que asume en este contrato oor causas que le seanrnputab&es obten. en caso de ser obteto de embargo huelga estalaca c:c:H'CI.Irso mercantil o ilquldaCI)n. 
Antes de :1~ar la resosaon. ta ·suprdtna Corto' nOIJiar.i por e$Cflfo las causas nupectwa5 ai"Pntstador oe S.ernoos· ~ Slt dom.c.leo MI" alado en la declarnaott U S de este .utJ'UITter·uo. con quroen en el acto tP eftCu~:re otorg~ un pla;.?.o 
de cnco dias h:lbdes para que maruneste lo Qllft a su derecho convenga anexe tos documentos que est.me con\'enten~es y aporte en su caso. las pr.Jebas que estme perunentes. Vencido ese alazo etórgano competente de la ·suprema Cono 
dete,ml"lar¡ sobre l..l procedenoa de &a re$0510n, k) qve se comun.cará al ~Prestador de SeNtaOS. en StJ dorructlio selialado en la dedaraoon 11.5 de esti! Wlslrumento. Sefo\n causas de resctS!On oel presente .nstrumento contracu..allas Slgu..enles 
1) S1 et·Prestador de Serv1oos· suspende la enlrcgo de los b.enos o la prcstaCtOn de lOS SOf'VlCIOS sei\alaaos en la dáusutiJ primera del presente contrato. 2) Si 01 ·Prestador de ServiCIOS · incurre en falsed<~d !<Mal o parc1al respecto de la ¡nformacl6n 
ptoporoonaCa para la celebrac1ón del presente contrato. 3) En general, por eltncumphm•en~o por parte doi"'Prestadof do ServiciOs~ a cualesqUiera de las obbgac10nes denvadas del presente contrato. (·U St el ·Prestador de ServiCIOS .. no exhibe 
las ganmlta.J ttJ loo~ tiJmJ;nos y condiCIOnes IndiCados en este con(raro 1 
0 6clma Sexta. Supuesto de terminación del cofllrato diversos a la reclsión. El contrato podra darse por termanado. al CUI'f'IPhmentarse stJ cb,eto o b.en do manera anUCif>"'da cuando exastan causas JUStificadas dO orden pUbico o de .nterés 
general . en t6rm1nos de lo orevtslo en lOs art1cukJs 153 tS-a 155 y 156. del Acuerdo General ele Admlmstraoon xrv/2019 
O' cima Septima. Suspensión temporal del contfttto. Las ·Pilrtes· acuerdan Q\.18 la ·suprema eone· podrá en a~aiQulef momento suspendef lemponlfflente en todo o en parte el ob,eto m o tona de aste contrato. por causas JUSI•fteadas 110 
que ene mpf1QUfl su temunaClon dertn111va y por l.:tnto ef presente con1rato podra conur1uar produCtendo todos sus efOCIOS legales una vez desaparecidas ~s causas que moltvaron d1ct1a suspens,(m. El proced~m1ento de suspens10n se reg1rá por 
lo d1spues1o on el art iculo i50 del Acuerdo General do Adm~n•sttactón XIV/2019. 
Oochna Octava. ModHicaclon del contrato. Las cond1oones ptJCiadas en el presento ln51rumento podrán ser obJOIO de mod1rteactOn en térrmnos do lo prev1sto on k>s llrtfculos 13 fracOOn XXII y 148. fracclon 1. del Acuerdo General de 
Adn'lnstraaon XIV'20t9 
Oecfma Novena, Administrador d el contrato. La ·Suprena Corte" des:gna ;:~La Loe. Elsa Mana Abs Garda Subd recaon General adsc·lta a la Seaet.1na General de la Presldenaa de la -suprema Corta· COfnQ Adm1111stradora. det presetue 
conltato qu.en Sl..pei'VIsant su estndo cumpWneerto. en corseCI..Ief'loa, óe~ re>~ur e Wlspecoooar las attMOades que der.errpel\e el Prestador de SefVIC.IOI o:tSI como g,t-at las nstrucaones que constdere opottunas y ver:fiCar que los sef'.lCIOI 
oot.!lo o~! e~e conltato. cumplan con las espectf.cac.aones señaladas en el presente 111Wr.mento. 
As.m1smo. la LIC. Etsa Mar.a Ak;s Garc1a Subd•rccCI6n General adscnta a la Secretan a General de kl Presk:ienCfa de la Suproma Con e podr:t sustttu .. al Adm1111~1radol' lo que 11rormaran por esenio al Prestador de Ser11C10S~ 
Vlgosima. Roaoluc:lon de controversias Para erocto de la •nterpretacl6n y cumplmaonto de lo estipulado en este tnslrumenlo. el -prestador de SeMCIOS · se somete ellpreaamente a las deels.oncs del Tnbunal Plttno da la kSuprema Corte 
renunciando en forma expresa a cuak¡uter ol"' tuero que en razon de su domtetiiO o vecandad_ tengan o Uegaren a tener do contormldad con lo Indicado en alartteulo 11. fracción XXII de la Ley Orgamca del Poder Judic&aJ de la FederacJÓtl. 
Las "Pa!Uis· ao.Jerdan que rua1QU!f!f nollficaoon queteogar que realiZ3fS8: de una parte a oU'a. se reakzlttá por escr:10 en el domeaiiO que ha seOalado en las declaraCIOnes 1.4 y 11.5 de este tnstrumenro. 
Vl gisima Prtmera. LegisJacion apJicabkt. El acuerdo de VOk.l:ntades prev•slo et1 esto 111strurren1o contractual se nge por kJ d1spuosto en la ConsNuaón Pohllea de los Estados Urudos Mex canos. el Reglamento Orgáflfoo en Matena de 
Admln,stroCIOfl Lleta Suprema Corte de Jusuc•a de &a Nac!On el-Acuerdo General de Adrntn~Stractón XfV/2019 · y en lo no prevtsto en estos por"' Cód!QO CIVIl Federal, Cod.go Federo! de Ptoced•mtentos Cw1kts t.n ley General de Datos Personales 
en PosestOn de Su,etos Obl·gados. la Ley Federal de Prosuooesto y Responsab11tdtld Hnceodana. ta Ley General de Respoos;tbll•dade~ Admvustratl1tas y ta Ley Federal del Proced1m1ento Admlll1Sirahvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERIIICIOS 

Nl5-ELIMI 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



